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Téngase en cuenta que la ejecutada High Performance 

Petroleum Services S.A.S. se notificó por aviso del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra (folios 43 a 78 C.1), quien 

permaneció silente durante el término de traslado de ésta. 

 

Ahora bien, previo a efectuar pronunciamiento alguno frente 

a la notificación del señor Jaime Caballero Plazas, la parte ejecutante 

informe al Despacho cómo obtuvo el correo electrónico de aquél, 

como quiera que en el libelo inicial se manifestó, bajo la gravedad 

de juramento, no conocer dirección de correo electrónica alguna. 
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